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RESOLUCION de 20 de septiembre de 2006, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión
de ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayudas
por Incorporación socios

Expte.: 56/04/IS/9/06.
Beneficiario: Residencia Hogar de Ancianos, S.L.L.
Municipio: San Fernando.
Subvención: 19.039,68 euros.

Cádiz, 20 de septiembre de 2006.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2006, de
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el
año 2006, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
por la que se establecen las bases de concesión de ayudas
públicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), modi-
ficada por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA 232,
de 26 de noviembre), a las empresas y entidades que en
la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las reso-
luciones de concesión se realizará con cargo al crédito cifrado
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Progra-
ma 32I «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada
a continuación:

- 0.1.14.31.18.29.773.00.32I.0.

Málaga, 21 de septiembre de 2006.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2006, de
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII,
artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Pro-
vincial ha resuelto dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas en el año 2006, al amparo de la Orden de 21 de
enero de 2004, por la que se establecen las bases de concesión
de ayudas públicas para las Corporaciones Locales, los Con-
sorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico y empresas calificadas como I+E dirigidas
al fomento del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero),
modificada por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA
232, de 26 de noviembre), a las empresas y entidades que
en la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
32I «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada
a continuación:

- 0.1.14.31.18.29.773.00.32I.0.

Málaga, 21 de septiembre de 2006.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2006, de
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el
año 2006, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
por la que se establecen las bases de concesión de ayudas
públicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero) modificada
por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA 232, de
26 de noviembre), a las empresas y entidades que en la pre-
sente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
32I «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada
a continuación:

- 1.1.14.31.18.29.773.00.32I.4.2005
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Málaga, 21 de septiembre de 2006.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2006, de
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el
año 2006, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
por la que se establecen las bases de concesión de ayudas
públicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-

nológico y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), modi-
ficada por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA 232,
de 26 de noviembre), a las empresas y entidades que en
la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
32I «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada
a continuación:

- 1.1.14.31.18.29.773.00.32I.4.2005.

Málaga, 21 de septiembre de 2006.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

CORRECCION de errores de la Orden de 16 de
mayo de 2006, por la que se aprueba la Carta de
Servicios del Instituto Andaluz del Deporte (BOJA
núm. 105, de 2.6.2006).

Advertidos errores en la Orden de 16 de mayo de 2006,
por la que se aprueba la Carta de Servicios del Instituto Andaluz
del Deporte (BOJA núm. 105, de 2 de junio de 2006), se
procede a la subsanación de los mismos mediante las correc-
ciones que a continuación se transcriben:

Primero. En la página 59, apartado II. Servicios, II.I. Rela-
ción de Servicios que presta, en el guión referido a los servicios
a prestar por el Departamento de Titulaciones, donde dice:
«a) Realizar los exámenes teóricos y prácticos, y librar los
títulos para el gobierno de embarcaciones de recreo y las tar-
jetas de identidad marítima de Patrón para Navegación Básica,
Patrón de Embarcaciones de Recreo, Patrón de Yate y Capitán
de Yate.», debe decir: «a) Realizar los exámenes teóricos y
prácticos, y librar los títulos para el gobierno de embarcaciones
de recreo y las tarjetas de identidad marítima de Patrón para
Navegación Básica, Patrón de Embarcaciones de Recreo,
Patrón de Yate, Capitán de Yate y Patrón de moto náutica
A y B.»


